RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006728 , Ent. N°5257/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa por excepción N° 1700548100 para la varada del Buque Tanque Ancap IX;

RESULTANDO: 1) que a solicitud del Organismo, el Servicio de Construcciones y Reparaciones de la Armada (SCRA) presentó, con fecha 15/07/14, presupuesto por los trabajos,  por un monto de  U$S 3:300.088,50;

2) que con fecha 31/07/14, la División Mantenimiento Externo de la Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería, señaló que el 01/09/14, vence el plazo para que el buque Ancap IX entre a Dique, para cumplir con las disposiciones de la Sociedad Clasificadora NKK y de la Dirección Registral y de Marina Mercante, lo cual es indispensable para conservar la clasificación del buque y mantener vigente el sistema de gestión de seguridad del mismo, obligatorio para poder continuar operando;
3) que la Gerencia de Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución, sugirió realizar la contratación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF, por un monto de hasta           U$S 3:300.088,50, exento de IVA, estableciendo que el pago se realizará 50% con el pedido de compra y el 50% restante a 30 días de la fecha de factura; y la División Asesoramiento, con fecha 22/08/14, señaló que no existen observaciones que formular al Proyecto de Resolución;
4) que por Resolución de Directorio N° 1186/8/2014, Acta N° 7722, de fecha 22/08/14, se dispuso autorizar, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas,  la contratación directa por excepción     N° 1700548100, para la varada del Buque Tanque Ancap IX, a favor del Servicio de Construcciones y Reparaciones de la Armada (S.C.R.A.), por un monto de hasta U$S 3:300.088,50, exento de IVA,  estableciéndose que el pago se realizará 50% con el pedido de compra y el 50% restante a 30 días de la fecha de factura;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra dentro de la causal de excepción dispuesta por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1), del TOCAF, en tanto se trata de la contratación dispuesta entre ANCAP y el Servicio de Construcciones y Reparaciones de la Armada (S.C.R.A.);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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